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j) Dado el impacto estético y paisajístico que causará la constru c c i ó n
del Po l í gono Industri a l ,d eberán cuidarse los mat e riales a emplear en
la constru c c i ó n . También deberá cre a rse una pantalla vegetal en el
límite de la Pa rcela que evite en lo posible el impacto visual desde la
f u t u ra Au t ovía de To rdesillas y Zamora y el fe rro c a rril adya c e n t e.

3.– Si durante la ejecución del proyecto ap a reciesen restos históri c o s ,
a rq u e o l ó gicos o paleontólogi c o s , se paralizarán las obras en la zona afe c t a-
d a , p rocediendo el promotor a ponerlo en conocimiento de la Delega c i ó n
Te rri t o rial de la Junta de Castilla y León en Zamora ,S e rvicio Te rri t o rial de
C u l t u ra , que dictará las normas de actuación que procedan. A d e m á s , se ten-
drá especial consideración respecto a los restos del Puente, situado en las
p roximidades del área afectada por el Proye c t o .

4.– La presente Decl a ración de Impacto Ambiental únicamente autori z a
a la zo n i ficación y parcelación expuestos en el Proyecto del Plan Pa rc i a l ,
d ebiendo las futuras industrias o empresas que allí se instalen, cumplir la
n o rm at iva vigente y en especial, la Ley 11/2003, de 8 de ab ri l , de Preve n-
ción Ambiental del Castilla y León, en cuanto a Licencias A m b i e n t a l e s ,
Au t o ri z a c i o n e s Ambientales y Evaluación de Impacto A m b i e n t a l , y también
con lo estipulado en la Ley 10/1998, de 21 de ab ri l , d eR e s i d u o s .

5.– Deberá pre s e n t a rse por el promotor un info rme a la conclusión de las
o b ras de infra e s t ru c t u ra del Po l í gono Industrial sobre el desarrollo del Pro-
grama de Vi gilancia Ambiental y sobre el grado de eficacia y cumplimiento
de las medidas pro t e c t o ras y corre c t o ras establecidas en el Estudio de
Impacto Ambiental y en la Decl a ra c i ó n .

6.– El seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo establecido en la
D e cl a ración de Impacto Ambiental corresponde a los órganos competentes
por razón de la mat e ria facultados para el otorgamiento de la autori z a c i ó n
del proye c t o , sin perjuicio de la alta inspección que se at ri bu ye a la C o n s e-
jería de Medio Ambiente como órgano ambiental, quien podrá re c abar info r-
mación de aquéllos al re s p e c t o , así como efectuar las comprobaciones nece-
s a rias en orden a ve ri ficar el cumplimiento del condicionado ambiental.

Se adv i e rte al Ayuntamiento que, de trat a rse de obras en suelo no urba-
n i z abl e, antes de la concesión de la pertinente licencia municipal deb e r á
o b s e rvar el cumplimiento de las Norm a s S u b s i d i a rias de P l a n e a m i e n t o
Municipal con ámbito provincial en cuanto a tramitación y condiciones de
las autorizaciones de uso y edificación en tal clase de suelo, así como lo pre-
visto en el A rt. 25, en relación con el 23, de la Ley 5/1999, de Urbanismo de
Castilla y León.

CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

RESOLUCIÓN de 23 de nov i e m b re de 2004, de la Dirección General de
C o o rd i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivos por la que se
ap ru eban las dire c t rices y las actividades que desarro l l a n , d u rante el
2 0 0 5 , el Programa de Fo rmación para el fomento de la part i c i p a c i ó n
y el asociacionismo de madre s , p a d res y alumnos en el sistema educa -
t ivo de Castilla y León.

La Orden EDU/959//2004, de 17 de junio, ap ru eba el Programa de Fo r-
mación para el fomento de la participación y el asociacionismo de madre s ,
p a d res y alumnos en el sistema educat ivo de Castilla y León, con una vige n-
cia de cuat ro años desde su entrada en vigo r. En su ap a rtado seg u n d o ,d e t e r-
mina que anualmente se establecerán las dire c t rices a las que deberán aco-
modar en su desarrollo y ejecución las acciones que lo integra n .

Una vez determinadas las re fe ridas dire c t ri c e s , teniendo en cuenta las
c o n clusiones obtenidas en la evaluación de las actividades desarro l l a d a s
d u rante el año 2004 y de acuerdo con lo establecido en el propio progra m a ,
se han concre t a d o , de fo rma conjunta entre los rep resentantes de las asocia-
ciones de alumnos y de madres y padres de alumnos y de la A d m i n i s t ra c i ó n
e d u c at iva , las actuaciones correspondientes a distintos bloques y módulos
fo rm at ivos a desarrollar durante el 2005.

En consecuencia, de confo rmidad con lo previsto en el ap a rtado terc e ro
de la Orden arriba indicada 

R E S U E LVO :

Ap robar las dire c t rices y actividades que se llevarán a cabo durante el
año 2005 como desarrollo del Programa de Fo rmación para el fomento de la
p a rticipación y el asociacionismo de madre s , p a d res y alumnos en el siste-
ma educat ivo de Castilla y León, s egún se detalla en el anex o .

C o n t ra la presente Resolución, que no agota la vía administrat iva ,p o d r á
i n t e rp o n e rse ante el Consejero de Educación re c u rso de alzada en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publ i c a c i ó n .

Va l l a d o l i d, 23 de nov i e m b re de 2004.

El Director General de Coord i n a c i ó n ,
Inspección y Programas Educat ivo s ,

Fd o. : FE R NA N D O SÁ N C H E Z- PA S C UA L A NE I R A
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ANEXO

PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN Y EL ASOCIACIONISMO DE MADRES, PADRES 
Y ALUMNOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO DE CASTILLA Y LEÓN. ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2005

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2004, del Rectorado de la Univer-
sidad de Valladolid, por la que se dispone el cumplimiento de la Senten-
cia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1
de Valladolid, en el recurso contencioso-administrativo, promovido
por don Salvador García García.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Valladolid ha
dictado Sentencia, con fecha 26 de octubre de dos mil cuatro, correspon-
diente al recurso número 177/2004 (procedimiento abreviado) en el que son
partes, como recurrente don Salvador García García y como demandada la
Universidad de Valladolid.

El citado recurso se promovió contra el Acuerdo del Consejo Social de
la Universidad de Valladolid, de fecha 23 de marzo de 2004, por el que se
reconoce al recurrente un complemento por los cargos desempeñados en la
gestión universitaria de 618,21 euros anuales (51,52 euros al mes) con efec-
tos de 1 de enero de 2003.

La parte dispositiva de la citada Sentencia contiene el siguiente pro-
nunciamiento:

«Fallo: Desestimo el recurso presentado por el Procurador Sr. Díez-
Astraín Foces en nombre y representación de don SALVADOR GARCÍA
GARCÍA; todo ello sin hacer expresa declaración en materia de costas
procesales.

Notifíquese la presente Resolución a las partes haciéndoles saber que
contra la misma no cabe interponer recuso de apelación.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».

En su virtud, este Rectorado, de conformidad con lo establecido en los
artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial y103 y siguientes de la vigente Ley de la Jurisdic-


